
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0291-202&UNAP
¡quitos,2 de m¿rzo de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 103-FADCIP-UNAP-2026. presentado el 27 de feb.ero de 2026. por el decano de la Facúltad de Derecho y
Ciencias Polít¡ca5 (FADCIP), sobre autor¡¡ación y f¡nanc¡amiento de v¡a.ie;

CONSIDERAÑOO:

Que, med¡ante ofic¡o de visto, don lorge Walter Cambero Alva, decano de la Facultad de Oerecho y C¡encias Polít¡cas
(FADCIP), solicita al rector autorizar y f¡nanciar su v¡aje en comis¡ón de serv¡cio, a la ciudad de Piura del 12 al 14 de
mayo de 2026, en compañía de don Rafael Augusto valdez Marín, secretario acadérnico de la facuhad antes
mencionada, para que as¡stan a la ¡naugurac¡ón del "Congreso lnternacional de Derecho y Gobernab¡l¡dad". organ¡zado
por la Facultad de Derecho y C¡eñc¡as Polít¡cas de la Univers¡dad Nacional de P¡ura, que se real¡zará el 13 de mayo de
2026, en d¡cha ciudad

Que, la com¡s¡ón de servic¡o es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, d¡spuesta
por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y especial¡dad

alcanzados y que estén diredamente relac¡onadas con los objet¡vos inst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el
máximo de treinta días calendario por vez;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dirigir Ia ad¡v¡dad académ¡ca

de la Univers¡dad y ru gestión adm¡nistrativa, económica y financiera, y a sol¡citud del decano de la Facultad de Derecho
y C¡enc¡as Políticas (FADCIP), se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡f¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolu.ión de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARf fcuLo PRtMERo.- Autor¡rar , elviaje en com¡s¡ón de servic¡o, a la ciudad de Piura del 12 al 14 de mayo de 2026, de

don.¡orge Walter Cambero Alva, decano de la Facultad de Derecho y C¡eñcias Polít¡cas (FADCIP), y de don Rafael

Augusto valde2 Marín, secretar¡o académ¡co de la facultad antes mencionada, en mérito a ¡os considerandos expuestos
en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTlcuto SEGUNDo. Otortar a don .lorge walter Carnbero Alva, y a don Rafael Augusto Valde¿ Marín, pasaje aéreo
ecoñórnico en la ruta lqu¡tos/Lima/P¡ura y viceve.sa, y do5 (2) días de v¡át¡cos por cornis¡ón de servicio.

ARTÍCUIO TERCERO.- Precisar que don lorge walter Cambero Alva, y don Rafael Augusto valde¡ Marín, tienen die¿

(10) días hábiles, a part¡r del día s¡guiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡l¡zado y Ia

rend¡ción de cuenta documentada del v¡ático otorgado, en la Dirección General de Administrac¡ón (DGA) y el informe
de su v¡aje en el Rectorado.

ARÍfCUIO CUARTo.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programát¡ca, cadena de ga5to y fuentes de financiamientos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del Ejercicio Fircal 2026 de la Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas.
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